
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda, informándole que fue 

allegada liquidación de crédito por la parte ejecutante, sin embargo, el 

crédito dentro del presente asunto se encuentra liquidado hasta el día 16 

de octubre de 2018, no obstante, la parte actora allegó nueva 

reliquidación de crédito desde el mes de julio de 2018, además se están 

liquidando los intereses moratorios a la tasa del 2% mensual y no a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia tal 

y como fue ordenado en auto que libró mandamiento de pago y auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución.  Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 28 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 
 

Proceso   : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : JAVIER DE JESÚS RIVERA CORREA 

Demandado : MARY LUZ CASTAÑO LONDOÑO 

Radicado  : 17-0424089-001-2017-00050-00 

 

Asunto  : INCORPORA SIN TRÁMITE – REQUIERE PARTE ALLEGUE 

NUEVA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Sustanciación : Nro. 393 

 

La liquidación de crédito presentada por la parte actora, se 

INCORPORA al expediente SIN TRÁMITE ALGUNO, por cuanto la misma 

no cumple con los requisitos exigidos en los Numerales 1 y 4 del Art. 446 

del CGP, que consagran: 

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 

de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 



 

 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

 

“4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual 

se tomará como base la liquidación que esté en firme”. (Resalta el 

Despacho). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este funcionario, al revisar el 

presente proceso, encontró que el crédito ya se encuentra liquidado 

hasta el día 16 de octubre de 2018, además se están liquidando los 

intereses moratorios a la tasa del 2% mensual y no a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia tal y como 

fue ordenado en auto que libró mandamiento de pago y auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que 

NUEVAMENTE ALLEGUE LA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADA DESDE EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018 HASTA LA FECHA DE 

SU PRESENTACIÓN, EN LA CUAL SE LIQUIDEN LOS INTERESES MORATORIOS 

TENIENDO EN CUENTA LA TASA MENSUAL ESTABLECIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA PARA CADA PERIODO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 100 fijado el 31 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  
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